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En octubre de 2016, la Legislatura de 
la provincia de Buenos Aires (PBA) 
sancionó la Ley 14.848 de paridad 

electoral. Con el objetivo de garantizar una 
representación paritaria de los géneros en los 
cargos legislativos electivos, la norma exige que 
se intercalen personas de ambos sexos en las 
listas de candidatos a senadores y diputados 
provinciales, concejales y consejeros escolares, 
respetando el principio de alternancia y 
secuencialidad por binomios (hombre-mujer o 
mujer-hombre). 

Esta ley vino a modificar la anterior 
ley de cuotas que, después de dos décadas, 
había alcanzado un techo en su capacidad 
de fomentar la participación de las mujeres 
en los cargos electivos. En 2017, antes de la 
implementación de la paridad, la participación 
promedio de las mujeres en los concejos 
deliberantes era del 33% y en uno de cada tres 
concejos no llegaban a representar el 30% 
del cuerpo. Además, las cuotas no tuvieron 
efectos de derrame en ámbitos ejecutivos: de 
los 135 municipios de la PBA, solo seis tenían 
intendentas, de las cuales dos eran interinas.

¿Qué efecto tuvo la ley de paridad de 
género en la proporción de mujeres electas y 
en la composición de los concejos deliberantes? 
¿Qué factores facilitan o dificultan el acceso de 
las mujeres a estos cuerpos? Este documento 
analiza la primera implementación de la ley 
de paridad en la PBA en las elecciones de 
autoridades municipales durante el proceso 
electoral de 2017. 

Para ello, analiza, en primer lugar, la 
composición por género de los concejos 
deliberantes e intendencias de la provincia de 
Buenos Aires antes de la implementación de la 
ley de paridad como una línea de base a partir 
de la cuál monitorear y evaluar sus efectos. En 
segundo lugar, mide el efecto inmediato de la 
primera implementación de la ley de paridad 
sobre la proporción de mujeres electas y la 
composición por género de los concejos de la 
provincia de Buenos Aires. Así, compara la 
proporción de mujeres electas en 2015 con ley de 
cuotas y en 2017 con paridad. Por último, explora 
si las variaciones que existen en la elección 
de concejalas entre los municipios guardan 
relación con sus características poblacionales, 
sociodemográficas, institucionales, político-
partidarias o sus recursos presupuestarios.

Con la primera implementación de la 
ley de paridad en las elecciones de octubre 
de 2017, el porcentaje promedio de mujeres 
electas aumentó del 33% al 45% y el porcentaje 
promedio de mujeres en los concejos pasó 
del 33% al 40%, un nivel sin precedentes 
en la provincia. Algunos factores aparecen 
asociados a la elección de concejalas en los 
municipios: aquellos con menor número 
efectivo de partidos y mayor cantidad de cargos 
en juego eligen en promedio más concejalas. 
Por otra parte, la proporción de concejalas 
electas no guarda relación con las variables 
poblacionales, sociodemográficas, partidarias 
ni presupuestarias que caracterizan a los 
municipios.
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municipios bonaerenses
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D    C2 La representación política de 
las mujeres

La subrepresentación política de las mujeres 
es un fenómeno global. En promedio, 
representan apenas el 22% de los integrantes 
de los parlamentos del mundo (Inter-
Parliamentary Union, 2017). Actualmente sólo 
hay 12 jefas de gobierno (UN Women, 2017) y 
apenas el 20% de los puestos ministeriales son 
desempeñados por mujeres.

En Argentina, las mujeres ocupan menos 
de un tercio de las posiciones de liderazgo en 
el mundo público (PNUD, 2017). Además, se 
encuentran subrepresentadas en los órganos 
directivos de los partidos políticos (28% entre 
las principales fuerzas nacionales) y en las 
listas de candidatos (sólo 3 de cada 10 listas para 
diputados nacionales estuvieron encabezadas 
por mujeres en 2017) (Goyburu y Zárate, 2017).

En 2018, las diputadas ocupan el 37% y las 
senadoras el 41% de la bancas en el Congreso 
nacional y permanecen segregadas de las 
posiciones de autoridad y concentradas en 
temas como educación, protección social o salud 
pública. En cargos ejecutivos, actualmente sólo 
hay dos ministras en el gabinete nacional y 4 
gobernadoras sobre un total de 24 mandatarios 
provinciales (CIPPEC, 2018).

Si bien la gran mayoría de las provincias 
adoptaron leyes de cuotas durante la década 
de 1990, las mujeres también son minoría en las 
legislaturas provinciales: en 2015 ocupaban solo 
un 25% de las bancas (Barnes y Jones, 2018). En 
el nivel municipal, un 10% de las intendencias 
del país son ocupadas por mujeres: hay 118 
intendentas sobre 1.163 municipios1.

Línea de base: las mujeres en el 
gobierno municipal antes de la 
paridad

La provincia de Buenos Aires (PBA) está dividida 
en 135 municipios donde se eligen intendentes y 
1.097 cargos de concejales. El intendente se elige 
con un sistema de simple pluralidad de sufragios 
por cuatro años. El mandato de los concejales 
también es de cuatro años. Los concejos 
deliberantes se renuevan cada dos años por 
mitades, usando un sistema de representación 
proporcional con listas cerradas y bloqueadas: 
el elector vota por una lista cuyos candidatos y 
su orden fueron fijados por el partido. Cuando 
la elección de concejales coincide con la del 
intendente, no se puede cortar boleta, es decir, 
no se puede votar a una agrupación para la 
categoría intendente y a otra para el Concejo. 

1 De los 2.305 gobiernos locales de Argentina, sólo un 10,9% es 
encabezado por mujeres.

La PBA adoptó una ley de cuota de géneros 
en 1995. La Ley 11.733/95 exigía que las listas 
incluyeran un mínimo de 30% y un máximo de 
70% de candidaturas de cualquiera de los sexos, 
en posiciones con posibilidad de resultar electas. 
Así, la legislación provincial impuso topes para 
la presencia de cada género en las listas.

Concejalas en la PBA

En 2017, antes de las elecciones y luego de 
dos décadas de leyes de cuotas en la PBA, 
un tercio de los municipios tenía menos de 
30% de mujeres en su Concejo Deliberante. 
El porcentaje de concejales mujeres variaba 
entre el 12,5% y el 58%, dependiendo del 
municipio.  Las mujeres representaban menos 
del 30% de los concejales en 47 de las 135 
jurisdicciones municipales. Solo en 8 casos 
representaban el 50% o más de los integrantes 
del Concejo municipal.

Agregado a esto, había pocas mujeres 
jefas de bloque en los concejos. En 41 concejos 
ningún bloque estaba presidido por una mujer 
y, en promedio, solo un 20% de las presidencias 
de bloque estaban en manos de mujeres. La 
proporción de jefas de bloque era más elevada 
en los municipios con mayores porcentajes de 
concejalas.

Sumado a lo anterior, pocas mujeres 
ocupaban posiciones de autoridad en los 
concejos deliberantes. En el 80% de los concejos 
deliberantes (108) la presidencia del cuerpo era 
ejercida por un hombre. En comparación, el 32% 
de los concejos tenía una vicepresidenta primera 
mujer (39) y el 28%, una vicepresidenta segunda 
(35). La probabilidad de que la vicepresidencia la 
ocupe una mujer es mayor cuando la presidencia 
del concejo la ocupa un hombre.

 

El cambio normativo: de las 
cuotas de género a la paridad 
electoral

Después de veinte años de elecciones con 
cuotas de género, el acceso de las mujeres 
a posiciones de poder en el nivel municipal 
estaba estancado. La representación de las 
mujeres en los órganos municipales no logró 
escalar más allá del piso mínimo fijado por la 
ley para las candidaturas. Además, las mujeres 
permanecían segregadas de las posiciones de 
autoridad en los concejos y los bloques. 

El 4 de octubre de 2016 se sancionó la Ley 
14.848 (ley de paridad)2. Desde entonces, cada 
lista de candidatos a la Legislatura provincial, 

2 Esta ley modifica las leyes Nº 5.109 (ley electoral provincial) y 
Nº 14.086 (ley de primarias).



D    C3Los efectos de la primera 
implementación de la paridad 
sobre los concejos

La primera implementación de la ley de 
paridad mejoró considerablemente la 
representación descriptiva de las mujeres 
en los municipios bonaerenses. El efecto de 
la ley se advierte en la proporción de mujeres 
que resultaron electas en los concejos: en 2017 
representaron, en promedio, un 45%, mientras 
que en 2015 habían sido un 33%. Con la ley de 
paridad, en ningún municipio la proporción de 
electas fue inferior al 30% del total, mientras que 
en 2015 esto sucedió en el 32% de los municipios 
(Gráfico 1). Además, en 67 municipios se eligió 
un 50% o más de mujeres, algo que en 2015 sólo 
había ocurrido en 15 de los 135 casos. 

La participación de las mujeres en los 
concejos deliberantes también aumentó a 
partir de la paridad. En promedio, las mujeres 
pasaron de ocupar el 33% de las bancas a 
ocupar el 40% (Gráfico 2). La proporción de 
concejalas actualmente varía entre un 25% 
y un 66%. Mientras que antes de 2017 las 
mujeres no llegaban a representar el 30% de 
los concejales en 47 municipios, ahora sólo 
quedan 4 casos en esa situación (Pinamar, 
Suipacha, Mar Chiquita y Benito Juárez). Los 
municipios donde las mujeres ocupan la mitad 
de las bancas o más pasaron de 8 a 19.

Cambios en la 
composición 
de los concejos

los concejos deliberantes y los concejos escolares 
tiene que incorporar un 50% de mujeres y un 
50% de varones, ubicados de manera alternada 
y secuencial “por binomios” (mujer-hombre 
u hombre-mujer). En el caso de las nóminas 
impares, la diferencia no puede ser superior a uno. 
La norma establece que las listas que no cumplan 
estos requisitos no pueden ser oficializadas. La 
norma también establece que el género de los 
candidatos/as se determina según su documento 
nacional de identidad, con independencia de su 
sexo biológico de nacimiento.

Durante el proceso electoral de 2017, 
pasadas las primarias provinciales, una decisión 
administrativa de la Junta Electoral eximió a 
las agrupaciones que habían presentado más 
de una lista en las primarias de la obligación de 
intercalar mujeres y varones en forma secuencial 
y alternada en la lista para la elección general. El 
83% de las listas en la categoría concejal respetó 
las exigencias de paridad con alternancia y 
secuencialidad en la elección general (Caminotti, 
Page, Zárate y Bucciarelli, 2018).

Gráfico 1. 

Porcentaje de concejalas electas por municipio. Provincia de Buenos Aires (2015, 2017)

Fuente: CIPPEC en base a datos de los concejos deliberantes.
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Gobernadoras e intendentas en 
la PBA

En la PBA, las cuotas de género no tuvieron 
efectos de derrame en ámbitos ejecutivos. 
María Eugenia Vidal es la primera mujer en 
llegar a la gobernación de la provincia. Entre 
1991 y 2017, sólo hubo ocho ministras sobre un 
total de 89 personas que ejercieron el cargo 
(9%).  A su vez, la proporción de mujeres que 
ocuparon intendencias es menor al 5% en 
promedio, por lo cual también es sumamente 
baja (Gráficos 3 y 4).

Hasta el año 2011, las pocas mujeres que 
ejercieron el cargo de intendenta gobernaron 
para una población muy reducida, menor al 1% 
del total provincial (Gráfico 4). Este porcentaje 
es muy bajo considerando que en promedio 
cada municipio tiene un 0,7% de los habitantes 
de la provincia. En 2015, la cifra se elevó gracias 
a la elección de Verónica Magario (FpV) en La 
Matanza. La Matanza, con 1.775.816 habitantes, 
es el municipio más poblado de la provincia 
y tiene más habitantes que la mayoría de las 
provincias argentinas. Además de Magario, las 
intendentas municipales electas en 2015 fueron 
Erica Revilla (Cambiemos) en General Arenales, 

Fernanda Antonijevic (Cambiemos) en Baradero 
y Sandra Mayol (Alianza UNA) en San Miguel 
del Monte (Ollier 2016: 150). Posteriormente se 
sumaron dos Intendentas interinas: Marina 
Fassi en Cañuelas (PJ-FpV) y Carina Biroulet 
(PJ-FPV) en Presidente Perón. 

La proporción de cargos ejecutivos 
municipales ocupados por mujeres no ha 
aumentado en los últimos 15 años (Gráfico 3). En 
2015, se eligieron 4 (2,96%) y en 2017 asumieron 
dos interinas, llegando a un total de 6 (4,44%)3. 
Además, el porcentaje de intendentas en la 
PBA está por debajo del promedio nacional. Se 
estima que, considerados todos los municipios 
del país, alrededor del 10% de las intendencias 
son ocupadas por mujeres.

3 En marzo de 2018, se contabilizan sólo cuatro intendentas. En 
Cañuelas, Marina Fassi había reemplazado interinamente a su 
esposo, Gustavo Arrieta, quien había asumido como diputado 
nacional. Arrieta, al terminar su mandato como diputado en 
2017, volvió a ocupar la intendencia y Fassi pasó a ser jefa de 
gabinete. En Presidente Perón, Carina Biroulet había reempla-
zado a su esposo, Alfonso Regueiro, quien había asumido como 
diputado nacional. Regueiro, al terminar su mandato legislativo, 
volvió a ocupar la intendencia.

Gráfico 2. 

Participación de las mujeres en los concejos deliberantes antes y después de la primera 

implementación de la paridad de género. Provincia de Buenos Aires (2017)

Fuente: CIPPEC en base a datos de los concejos deliberantes.
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Cantidad de titulares de ministerios por género. Provincia de Buenos Aires (1991-2017)

Fuente: CIPPEC, con datos de Caminotti et al. (2014) para 1983-2011; página del Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires y prensa para 2011-2017. 

Gráfico 4. 

Porcentaje de intendentas y población gobernada por una mujer. Provincia de Buenos 

Aires (1991-2017)

Fuente: CIPPEC con datos de Caminotti et al. (2014), Censo Nacional 2010 y PNUD, ONU Mujeres e IDEA 
(2017).
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Ausencia de 
datos a nivel 

municipal

La participación política de las 
mujeres: algunos determinantes

En general, a nivel municipal, como en el 
ámbito nacional y provincial, hay más 
mujeres en el ámbito del Poder Legislativo 
que en el Ejecutivo. Esto sucede porque 
en el legislativo se eligen más cargos y se 
implementan leyes de cuota y paridad de 
género, mientras que en el ejecutivo se elige 
un único cargo y no pueden implementarse 
este tipo de leyes (Archenti y Albaine, 2012). En 
2015, en la PBA había un 33% de mujeres en los 
concejos y solo un 4,4% de intendentas4. 

Hay pocos estudios sobre los 
determinantes de la participación de las 
mujeres en cargos electivos en el nivel local. 
Por lo tanto, no hay evidencia concluyente 
sobre el efecto de variables sociodemográficas, 
político-partidarias o presupuestarias sobre el 
porcentaje de mujeres en cargos electivos. En 
particular, en las provincias argentinas existe 
la dificultad adicional de la poca disponibilidad 
de datos desagregados, actualizados y 
centralizados para el nivel municipal (PNUD, 
2017).

Respecto a los factores institucionales, los 
estudios señalan que la eficacia de las cuotas 
de género es mayor cuando las normas tienen 
mandatos de posición5, se usan listas cerradas, 
los distritos electorales son medianos o grandes, 
y existen reglas estrictas para asegurar su 
cumplimiento. En cambio, donde hay sistemas 
electorales mayoritarios y pocos cargos en 
juego, las cuotas son menos efectivas (Jones, 
Tchintian y Alles, 2012).

En algunos casos de América Latina, 
la participación femenina en los concejos 
deliberantes se vincula con los recursos 
presupuestarios de los que dispone el 
municipio. Los municipios con menos recursos 
tienen más mujeres en posiciones de poder 
(PNUD, 2012). Los hombres se reservarían 
para ellos las posiciones más codiciadas en los 
municipios ricos.

En Europa, se encontró que la participación 
de las mujeres en los concejos se relaciona con 
una mayor presencia femenina en la fuerza 
laboral, mayor urbanización, mayor desarrollo 
económico y el apoyo a partidos políticos de 
izquierda (Sundström y Stockemer, 2015)6. 

4 Con la implementación de la paridad, la proporción de conceja-
las subió a 40% y la de intendentas en 2018 bajó a 2,9%, debido a 
la renuncia de dos intendentas interinas.
5 Se denomina “mandatos de posición” a las reglas que establecen 
la ubicación de las candidatas mujeres en posiciones competitivas 
en las listas para aumentar sus chances de resultar electas.
6 A mayor presencia femenina en la fuerza laboral, menos domi-
nante es la visión tradicional que reduce el rol de las mujeres a 
la esfera privada y mayor la participación política femenina. A 
mayor urbanización, es más probable que los habitantes vivan 
en un ambiente multicultural y moderno, y promuevan valores 
igualitarios entre los géneros. A mayor desarrollo económico, 
se crean condiciones (como mayor educación) que favorecen la 
elección de mujeres. El éxito electoral de partidos de izquierda, 
comprometidos ideológicamente con valores igualitarios, traería 
más mujeres electas, y el de partidos de extrema derecha, menos.

En Estados Unidos, a nivel subnacional, 
la mayor participación de las mujeres en las 
legislaturas se vincula con mayores niveles 
de educación, menor población, menor apoyo 
al protestantismo y determinadas regiones 
geográficas (Leigh, 2006). Otras investigaciones 
sostienen que hay más legisladoras en aquellos 
estados donde los ingresos de los ciudadanos 
son mayores, donde hay más apoyo al Partido 
Demócrata, más apoyo a programas del Estado 
de Bienestar y mayor urbanización7.

¿Qué determina la participación 
política de las mujeres en el nivel 
municipal en la PBA?

Aunque todos los municipios tuvieron el 
mismo régimen electoral (con cupo en 2015 
y paridad en 2017), la proporción de mujeres 
electas como concejalas varió notablemente 
entre unos y otros. En 2015, algunos municipios 
no tenían concejalas mientras que otros tenían 
un 66%; hoy, algunos tienen 33% y otros 66%.  
¿A qué se debe que la proporción de mujeres 
electas sea tan despareja?

Cuando una mayor cantidad de partidos 
obtiene un porcentaje importante de votos, los 
cargos se distribuyen entre más agrupaciones, 
cuyas listas suelen estar encabezadas por 
hombres. Entonces es menos probable que las 
mujeres, quienes suelen ocupar peores lugares 
en las listas, resulten elegidas. Así, cuanto 
mayor es la dispersión del voto, el porcentaje 
de mujeres electas resulta menor.

En 2015 hay un efecto negativo del número 
efectivo de partidos (NEP)8 sobre la elección 
de concejalas (ver Tabla I en el Anexo9). 
Cuanto mayor fue la cantidad de partidos 
que obtuvieron un porcentaje considerable 
de votos en el municipio, menos concejalas 
resultaron electas.

Por otro lado, cuando hay más cargos en 
juego, es más probable que las mujeres lleguen a 
ocupar posiciones expectantes en las listas (dado 
que los hombres suelen ocupar los primeros 
lugares) y, por lo tanto, es más probable que ellas 
resulten electas (ver Tabla II en el Anexo). De 

7 Las personas más educadas aceptarían con menor facilidad 
los roles de género socialmente impuestos y elegirían más 
mujeres. En los territorios más poblados se eligen menos mujeres 
porque es más costoso para ellas hacer campaña. Los valores 
protestantes promoverían roles tradicionales de las mujeres, de-
salentando la participación política femenina. En Estados Unidos, 
los estados del oeste y del noreste eligen más mujeres que otras 
regiones más conservadoras. El apoyo al Estado del Bienestar, 
asociado a las mujeres por la vinculación de lo femenino con el 
cuidado, estaría asociado a más representantes mujeres.
8 El número efectivo de partidos indica el número de partidos 
en una elección, ponderado por la cantidad de votos que obtuvi-
eron. Utilizamos la fórmula 1/Σ(%v2).
9 La Tabla I del anexo muestra los determinantes de la elección 
de concejalas en la PBA en 2015 con ley de cuotas por medio de 
un análisis de regresión múltiple para 134 municipios de la pro-
vincia. La tabla II del anexo muestra los determinantes de la elec-
ción de concejalas en la PBA en 2017 con ley de paridad usando 
la misma metodología. El municipio de Lezama fue excluido del 
análisis porque no fue incluido en el Censo de 2010 y por lo tanto 
no había datos disponibles para la mayoría de los indicadores. 
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mayor proporción de mujeres electas. En 2017, 
hay un efecto de la magnitud del distrito10 sobre 
la cantidad de mujeres que resultaron electas: 
cuantos más cargos hubo en juego, más mujeres 
llegaron al concejo. De manera consistente, 
la proporción promedio de mujeres electas es 
mayor en los municipios del Gran Buenos Aires 
que en los del interior de la provincia, donde se 
eligen más cargos en cada distrito.

En la PBA, el número de concejales que 
integran el Concejo Deliberante depende de 
la cantidad de habitantes en el municipio: los 
concejos más pequeños tienen 6 miembros y 
los más grandes tienen 24. Como los concejos 
se renuevan por mitades, la cantidad de cargos 
en juego en cada elección varía entre 3 y 1211 
Esto ayuda a explicar las variaciones entre los 
municipios.

Al mismo tiempo, no se identificó ningún 
efecto de las características de los municipios 
sobre la proporción de mujeres electas en 2015, 
con ley de cuotas, ni en 2017, con ley de paridad.

En este sentido, no se observan patrones 
poblacionales ni sociodemográficos. El porcentaje 
de mujeres electas no presenta correlaciones 
significativas con el tamaño de la población, 
la densidad poblacional ni el porcentaje de 
población rural. Tampoco guarda relación con 
indicadores de nivel socioeconómico como el 
porcentaje de hogares con necesidades básicas 
insatisfechas, el analfabetismo o la proporción de 
la población adulta que finalizó el secundario.

Tampoco hay patrones presupuestarios. 
Si bien en municipios de América Latina los 
recursos presupuestarios de los que dispone 
el gobierno local suelen afectar el acceso de 
mujeres a puestos de decisión -municipios con 
menores recursos tienden a tener más mujeres 
(PNUD 2012)- en la PBA no se encontró una 
correlación entre el porcentaje de concejalas 
electas y los ingresos totales, los ingresos 
corrientes y los ingresos propios per cápita de 
los municipios.

Por último, no hay diferencias entre los 
partidos políticos. No se detectó relación entre 
el partido que ganó la intendencia en 2015 y la 
proporción de mujeres electas.

En síntesis, el análisis de las elecciones 
municipales en la PBA aporta evidencia sobre 
el peso de factores institucionales y políticos: 
cuanto menos disperso está el voto (menos 
partidos obtienen muchos votos), y cuántos 
más cargos hay en juego, más concejalas 
resultan electas. A su vez, no hay evidencia 
de que las variables sociodemográficas, 
político-partidarias o presupuestarias que 
sugiere la literatura expliquen las diferencias 
en la proporción de concejalas electas en los 
municipios de la PBA.

10 La magnitud de distrito es la cantidad de representantes que 
se eligen en una unidad territorial.
11 En la PBA, hay municipios con magnitud de distrito chica (eli-
gen de 3 a 6 concejales), media (de 7 a 9) y grande (de 10 a 12).

Conclusiones

La primera implementación de la ley de paridad 
en la PBA durante las elecciones de 2017 aumentó 
la participación de las mujeres en los concejos 
deliberantes. En promedio, las concejalas pasaron 
de ocupar un 33% de las bancas a representar un 
40% de los cuerpos. Actualmente, la proporción 
de concejalas varía entre el 25 y el 66%. 

Sin embargo, las reglas de paridad pueden 
verse condicionadas en su implementación. 
En la PBA, una decisión administrativa de la 
Junta Electoral generó reglas diferenciadas 
para agrupaciones con procesos competitivos 
de selección de candidaturas y sin ellos. Si bien 
en la elección general de 2017 el 83% de las listas 
en la categoría concejal respetó las exigencias 
de paridad con alternancia y secuencialidad y el 
porcentaje de mujeres electas y en los concejos 
aumentó, el respeto de la paridad en elecciones 
futuras no está garantizado.

Para asegurar el efecto positivo de la ley de 
paridad es necesario monitorear, sistematizar 
y difundir información sobre la participación 
política y electoral de las mujeres en la PBA, 
tomando en cuenta experiencias y buenas 
prácticas internacionales. Es importante 
producir información sobre lo que ocurre en el 
nivel municipal, donde hay poca disponibilidad 
de datos.

En los cargos ejecutivos municipales, las 
mujeres que consiguen llegar a la intendencia 
son todavía excepcionales, algo que sugiere que 
la presencia femenina en los concejos es todavía 
en buena parte producto de las medidas de 
igualdad (cuotas y paridad) que no rigen para la 
elección de cargos ejecutivos.  

De manera consistente, dos variables 
institucionales afectan la proporción de 
mujeres electas en cargos municipales de la PBA: 
la dispersión del voto (medida como la cantidad 
de partidos que obtiene una proporción 
importante de votos) y la cantidad de cargos 
en juego. Allí donde menos partidos sacan un 
porcentaje importante de votos, se eligen más 
concejalas. Cuántos más cargos hay en juego, 
también resultan electas más mujeres. Por el 
contrario, cuando hay menos cargos en juego 
y aumenta la dispersión del voto, desciende 
la probabilidad de que se elijan mujeres. Esto 
ocurre porque los primeros lugares de las listas 
suelen estar ocupados por hombres. 

Por otra parte, no se encontró ninguna 
relación entre la proporción de mujeres 
electas y características poblacionales, 
sociodemográficas, presupuestarias ni 
partidarias de los municipios.

En síntesis, las reglas que reservan lugares en 
las listas para las mujeres han tenido un efecto 
positivo sobre su representación en los concejos 
deliberantes de la provincia. Sin embargo, hasta 
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posiciones de autoridad dentro de los mismos 
concejos, ni a los cargos ejecutivos municipales. 
En los próximos años será preciso evaluar si la 

paridad contribuye a promover un mayor acceso 
de las mujeres a esos lugares o se requieren 
medidas complementarias para lograr la 
representación política paritaria de los géneros. 
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Fuente: Elaboración CIPPEC

Fuente: Elaboración CIPPEC

Tabla II. Determinantes de la elección de concejalas en la PBA(2017)

Anexo
Tabla I. Determinantes de la elección de concejalas en la PBA (2015)
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